
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
CONCURSO PARA SER COMISIONADA Y COMISIONADO INFANTIL Y 

FORMAR PARTE DEL PLENO NIÑAS Y NIÑOS 2024.” 
 
 

 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México, México, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados1, los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público2, Lineamientos que establecen los parámetros, 
modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales34 y demás 
normativa aplicable. 

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 
 
Los datos personales que se recaben en el “Concurso para ser Comisionada y Comisionado 
Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños 2024.”, se utilizarán para las siguientes 
finalidades, mismas que si son necesarias para desarrollo del concurso: 

• Integrar el registro de participantes del concurso. 
• Identificar a los participantes. 
• En caso de que se requiera, entrar en contacto con el adulto que autorice la 

participación del aspirante para asuntos relacionados con el concurso. 
• Cumplir con lo establecido en la Convocatoria y Lineamientos del concurso. 
• Publicar el nombre de los ganadores del concurso. 
• Otorgar los premios previstos en la Convocatoria y Lineamientos. 
• Difundir los videos de los ganadores y participantes del concurso para la difusión 

en los medios institucionales. 
• Publicar los trabajos y material de los eventos de premiación. 

 

De manera adicional, utilizaremos su información personal para las siguientes finalidades 
que requieren de su consentimiento y que no son necesarias para el registro en el evento 
anteriormente descrito, pero que nos permiten y facilitan brindarle una mejor atención: 

 
1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf  
2 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5511540&fecha=26/01/2018#gsc.tab=0  
3https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/ACTA%20DE%20SESIONES/Normativa/Lineamientos%20portabilidad%20de%
20datos%20personales.pdf  
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5511540&fecha=26/01/2018#gsc.tab=0
https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/ACTA%20DE%20SESIONES/Normativa/Lineamientos%20portabilidad%20de%20datos%20personales.pdf
https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/ACTA%20DE%20SESIONES/Normativa/Lineamientos%20portabilidad%20de%20datos%20personales.pdf


 
 

• Envío de información relacionada con actividades y futuros eventos organizados por 
el INAI. 

 
Además, los datos recabados se utilizarán para generar estadísticas e informes sobre la 
participación del evento en mención. No obstante, es importante señalar que, en estas 
estadísticas e informes, la información no estará asociada con la persona titular de los datos 
personales, por lo que no será posible identificarla. 

Se informa que se trataran datos personales de personas menores de edad, razón por la 
cual se manifiesta que se llevará a cabo su tratamiento como “DATOS PERSONALES 
SENSIBLES”. 

Mecanismos y medios disponibles para que la persona titular pueda manifestar su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y 
transferencias que requieran su consentimiento. 
 
En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades que 
no son necesarias para el registro en el evento, en el momento de registrarse, puede 
manifestar su no consentimiento marcando en la casilla de “¿Autoriza el envío de 
información relacionada con actividades y futuros eventos organizados por el INAI?” 
como “no acepto”. 
 
Adicionalmente, para cualquier asunto relacionado también podrá establecer comunicación 
directa con la Dirección General de Prevención y Autorregulación, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 04530, Ciudad de México, con correo electrónico mireya.arteaga@inai.org.mx, 
teléfono 55 5004 2400 extensión 2326, 2558, 2529. 
 
Datos personales que se recabarán en el “Concurso para ser Comisionada y Comisionado 
Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños 2024. 

Datos Personales 
Recabados 

Finalidad ¿Requieren 
consentimiento de 
su titular? 

Nombre completo Integrar un registro de participantes del concurso, 
identificar participantes, publicar el nombre de los 
ganadores 

No 

Correo Electrónico Integrar el registro de participantes del concurso y 
en caso de que se requiera, entrar en contacto con 
el adulto que autorice la participación del aspirante 
para asuntos relacionados con el concurso 

No 

mailto:_____________@inai.org.mx


 
Número telefónico Integrar registro de participantes y en caso de que 

se requiera, entrar en contacto con el adulto que 
autorice la participación del aspirante para asuntos 
relacionados con el concurso; 

No 

Género Integrar un registro de participantes; No 

Nacionalidad Integrar un registro de participantes. No 

 

Datos Personales 
Sensibles Tratados 

Finalidad ¿Requieren 
consentimiento de 
su titular? 

Nombre completo de 
menores de edad 

Integrar un registro de participantes del concurso, 
identificar participantes, publicar el nombre de los 
ganadores 

SI 

Género de los menores de 
edad invitados  

Integrar un registro de participantes; Si 

Nacionalidad de los menores 
de edad invitados 

Integrar un registro de participantes; Si 

Imagen de los menores de 
edad invitados 

Difundir los videos de los ganadores y 
participantes del concurso para la difusión en los 
medios institucionales y publicar los trabajos y 
material de los eventos de premiación. 

Si 

 

Fundamento para el tratamiento de datos personales 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 17, primer 
párrafo, y 21, fracción XXIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública5, última reforma publicada en Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de mayo 
de 2021; 89, fracciones XXIV y XXVI, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el DOF el 26 de enero de 2017; y 38 de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada 
en el DOF el 5 de julio de 2010. 
 

 
5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP.pdf


 
Transferencia de datos personales 
 

El INAI no realizará trasferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias 
para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados, o bien se actualice alguno de los supuestos señalados 
en los artículos 22, 66 y 70 de la LGPDPPSO, así como, artículo 36 de los Lineamientos 
Generales, en las que no se requerirá de su consentimiento. 

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)? 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Portabilidad de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia de este 
Instituto, a través de las siguientes modalidades:  
 
 Presencialmente o a través de escrito presentando en el Módulo de atención de la 

Unidad de Transparencia ubicado en Avenida Insurgentes Sur 3211, Planta Baja, 
colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de 
México, con un horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas 
viernes 9:00 a 15:00 horas. 

 
 Por teléfono, en el número (55) 5004 2400, extensiones 2565, 2977, 4002, 2760, 

2370, 2284 y 2516.  
 
 A través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx  
 
 Por correo electrónico, a la cuenta: unidad.transparencia@inai.org.mx.  

 
 Vía Tel-INAI en el número 800 835 43-24, en donde también podrá recibir asesoría 

respecto del procedimiento.  
 

Portabilidad 

Se informa en términos del derecho previsto por el artículo 57 de la Ley General y en los 
Lineamientos Generales que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos 
para la portabilidad de datos personales que, para el cumplimiento de las finalidades 
previstas en el presente aviso de privacidad, el tratamiento de datos personales no se 
realizará en un formato estructurado y comúnmente utilizado. En caso de requerir más 
información sobre como cuidamos sus datos personales y los mecanismos para el ejercicio 
de los derechos en la materia, le invitamos a establecer contacto con la Unidad de 
Transparencia del INAI.6 

 
6 1 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2018, sin reformas al día de elaboración del presente documento disponible en el 
siguiente vínculo electrónico: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018, consultado por última vez el 24/05/2021. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidad.transparencia@inai.org.mx
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018


 
 
Domicilio de la Unidad de Transparencia 
 
El Módulo de la Unidad de Transparencia se encuentra ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur 3211, Planta Baja, colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04530, Ciudad de México, tiene un horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 
horas 
viernes 9:00 a 15:00 horas y podrá establecer contacto telefónico en el número (55) 5004 
2400, extensiones 2565, 2977, 4002, 2760, 2370, 2284 y 2516. 
 
Cambios al aviso de privacidad 
 
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través del micrositio: 
  
https://home.inai.org.mx/?page_id=5480  
             

Fecha de elaboración: 06 de marzo de 2024. 

 
 

https://home.inai.org.mx/?page_id=5480
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